
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, trece de mayo de dos mil veintidós 

 

 
Radicado:                 545183184001-2021-00174-00 

Demandante: AURA NICOLE Y MARÍA ISABELA BETANCOURT GÓMEZ 

representadas por YEIMI SORELI GÓMEZ CABEZA  

Demandado:   RÓMULO HUMBERTO BETANCOURT SILVA 

Proceso:  EJECUTIVO ALIMENTOS 

 

 

 

En atención a la solicitud de la apoderada de la parte actora para notificar al 

demandado a su lugar de residencia ubicado en la Calle 11 No. 4 A-39 en Puerto 

Santander, téngase esta dirección como lugar de notificaciones.   

 

 

 

                  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 16 de mayo de 2022 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 13 de mayo de 2022, 
fue notificado en ESTADO No. 019 publicado el día de 

hoy. 
 

 
ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Liliana  Rodriguez Ramirez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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